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Pro-
Importe

Concep10 Exphcación en
grama

pesetas

14.19.120 212.B Retribuciones· personales y del
puesto de trabajo....... ..... . 636.000.000

14.23.120 212.C Retribuciones personales y del
puesto de trabajo... .. " .. ..... 1.267.000.000

Articulo segundo.
Los citados suplementos de crédito se financiarán con crédito

del Banco de España al Tesoro Público, que DO devengarán interés.

Por tanto, . .
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

I
ACUERDO de Asistencia Técnica relativo a la moder
nización y desarrollo del comercio interno, comple
mentario al Convenio Básico de Cooperación Cientí
.tica y Técnica entre el Gobierno de la RepUblica de
Colombia y el Gobierno de España. Hecho en Mede
lIin. Colombia. el 27 de octubre de 1984.

ACUERDO DE ASISTENCIA TECNICA RELATIVO A LA
MODERNIZACION y DESARROLLO DEL COMERCIO
INTERNO, COMPLEMENTARIO AL CONVENIO BASICO DE
COOPERACION CIENTIFICA y TECNlCA ENTRE EL
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL

GOBIERNO DE ESPANA

El Gobierno de la República de Colombia
y •

El Gobierno de España

Teniendo en cuenta el Convenio Básico de Cooperación Cientí·
fica y Técnica en tre el Gobierno de la República de Colombia y el
Gobierno de España, firmado en Madrid el 27 de junio de 1979,

Reconociendo la importancia de Ia-cooperación entre Colombia
y España para la promoción del desarrollo del comercio, y

Queriendo intensificar dicha cooperación, con el fin de aumen
tar y mejorar el intercambio en ese campo entre los dos paises.

Acuerdan lo siguiente:

ARTICULO I

Las Partes Contratlmtes designll}l respectivamente como Enti
dades Ejecutoras del presente Acuerdo, al Ministe,rio de Desarrollo
Económico de Colombia y al Instituto de Reforma de las Estructu"
ras Comercias, fRESCO, de España, quienes a su .vez elegirán 'las
Entidades beneficiarias del programa. ' '

ARTICULO U

El Ministerio de ~ollo Económico de Colombia y el
Instituto de Reforma 'de las Estructuras Comerciales, IRESCO, de
España se comprometen, en el ámbito de sus respectivos campos
de actividad, de sus programas 'i de aquellos que definan en
común. a concebir y desarrollar aectones enentadas a la promoción
y modernización del comercio, én especial el de Colombia. El
presente· Acuerdo será desarrollado a trav& de programas y
proyectos de cooperación, asesoria yasistencia técnica del IRESCO
a las instituciones colombianas designadas por el Ministerio de
Dcsarrollo Económico de este pais.

ARTlCUW 1II

El Ministerio· de Desarrollo Económico de Colombia y el
IRESCO de España acuerdan trabajar conjuntamente para el logro
de los objetivos del presente Acuerdo. que apuntaD a la moderniza·
ción '! desarrollo cualitativo del comercio interno y los cuales
coinCiden con la realización, entre otras, de las siguientes activida·
des:

1. Intercambio de información científica y técnica relacionada
con el comercio, qu~ se regirá por lo contemplado en el articulo JIl
del Convenio Básico.

2. Intercambio de experiencias en cuanto a programas, act;, i
dades y acciones concebidas para el fomento y desarrollo del
comercio.

3. Intercambio de funcionarios de instituciones colombianas y
del IRESCO de España, con el fin de conocer y evaluar el
funcionamiento lie oI'$8nismos y programas concebidos para la
promoción del comercIo en los dos paises.

4. Realización de consultas reciprocas sobre temas del desa-
rrollo comercial. ,

5. Promoción y ejecución de programas de formación profe
sional y capacitación de recursos humanos vinculados con el sector
comercio. '

6. Organización y desarrollo de seminarios, conferencias,
simposios, cursos y otros eventos académicos para el examen y
estudio de la problemática comercial. .

7. Identificación de prioridades de investigación del comercio
y elaboración de los respectivos proyectos y desarrollo de los
mismos. para un mejor conocimiento de la estructura y el compor
tamiento del sector.

8. Vincular más estrechamente el desarrollo del comercio
interno con las exportaciones.

9. Cualquier otra modalidad acordada por las partes signata
rias del presente Acuerdo.

ARTICULO IV

El Ministerio de Desarrollo Económico de Colombia y el
Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales, IRESCO, de
España se comprometen a adelantar las siguientes tareas prelimina.
res:

1. Conocimiento mutuo de las partes, .es decir, de las institu
ciones colombianas que designe el Ministerio de Desarrollo Econó
mico v del Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales,
IRE~éO, de España. Desplazamiento de funcionarios colombianos
a España y viceversa.

2. Identificación de necesidades de instituciones colombianas
para la promoción del desarrollo del comercio, en colaboración con
expertos del !RESCO.

3. Identificación y definición de áreas de trabajo para la
elaboración conjunta de un programa de cooperación, asesoría y
asistencia técnica del IRESCO a las instituciones colombianas que
designe el Ministerio de Desarrollo Económico de este pais, asi
como la elaboración conjunta de planes y programas operativos del
programa de cooperación.

4. Otras que de común acuerdo establezcan las partes compro
metidas en el presente Acuerdo.

ARTICULO V

El Ministerio de Desarrollo Económico de Colombia y el
IRESCO de España acordarán planes operativos anuales que
recojan los programas, actividades y acciones, que deben desarro
llar las instituciones colombianas designadas por el citado Ministe
rio, con la asesoria y asistencia técnica del IRESCO.

ARTlCUWVl'

El Ministerio; de DesarroÚo Económico de Colombia 'j el
Instituto de Reforma de las EstructUras Comerciales, IRESCO, de
España acuerdan promover y facilitar el inten:ainbio de técnicos.
expeno.. y asesores. quedando a cargo del. respectivo organismo del
pais receptor, la adopción de las medidas administrativas y técnico
científicas, que aseguren el éxito de. los programas de trabllio
acordados por las partes que suscriben el presente Acuerdo.

Los asesores, tmlicos y expertos seria propuestos por la parte'
remitente y contarán ron la aproilllción \fe bi entidad !'eC4;Ptora y
del Departamento Necional de P1aneaciÓD de Colombia.. Estas
personas quedarán sujetas a lo establecido en el articulo VII del
Convenio Básico de Cooperación Cíentlfica 'f Técniat.

Los téerticos, expertos y asesores no poorán dedicarse; en el
territorio del pais receptor, a actividades ajenas a sus funciones, ni
ejercer otras actividades remuneradas sin la previa autorización del
Ministerio de Relaciones Exteriores del país receptor. y contando
con la aprobación de la entidad a la que se encuentra vinculado el
técnico! experto o asesor correspondiente.

ARTICULovn

Para los asesores, técnicos '! exPertos, los' aspectos de remunera
ción, salarios, pertenencias e uoplementos necesarios para adelan
tar los programas y proyectos definidos en el presente Acuerdo
Complementario. se regirán por lo contemplado en el Artículo VIII
del Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica.
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ARTICULO XII

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que ambas
panes se notifiquen el cumplimiento de los respectivos requisitos
constitucionales .internos.

AllTICULO Xl

Las entidades ejecutoras del presente Acuerdo elaborarán infor
mes anuales de actividades, los cuales serán sometidos a considera
ción de los Gobiernos respectivos, los gue a su vez los presenlarán
a la Comisión Mixla de Cooperación Científica y Técnica, prevista
en el aniculo VI del Convenio Básico.

El presente Acuerdo entro en vigor el día 14 de junio de 1985,
fecha de la última de las notificaciones por las que ambas Panes se
han comunicado 'eI cumplimic:nto de los requísitos conStitucionales
respectivos internos, de conformidad con lo eslablecido en el
anículo XII del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de julio de !985.-EI Secrelario general Técnico, Jose

Manuel Paz y Agüeras.

16456 CONVENIO Básit:o de Cooperación Científica )' Téc
mca .entre el Gobler~o de España y el Gobierno de la
Republlca Popular de Polonia, hecho en Madrid el 15
de nOl'iembre de 1979. .

CONVENIO BASICO DE COOPERAClON CIEl'{TIFICA y
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA y EL
. GOBIERNO DE LA REPUBLlCA POPULAR DE POLONIA

Artículo IV

1: Con el fin de realizar 'la cooperación previsla en el presente
Convenío Básico, las Panes Contralantes procurarán conceder
ayudas económicas para la ejecución de esladías de científicos y
expenos de un Eslado en las Instituciones y Organismos científicos
y recnicos del otro.

2. Los costos de viaje de lbs científicos y expenos adscritos a
programas o proyectos de cooperación científica y técnica estableci·

El Gobierno de España y el Gobierna de la República Popular
dePolonía

- Deseando un más amplio desarrollo y proti¡ndización de las
amistosas relaciones entre ambos. plises,

- Animados del deseo de facililar y desarrollar la cooperación
en los campos de la ciencia YdeJ,a técnica,

-Conscientes de las mutuas ventajas de esta cooperación,
- Teniendo preJeDte las decisiones del aeta final de la Confe-

rencia de ~e1linki sobre Se¡uridad y Cooperaciórl en Europa.
Han decidido concluir el presente COnvenio Básico'de Coopera

ción Científica ~ Técnica con 1II'I'eg\0a las siguientes disposiciones:

- Artículo I

Las Panes ContralaDtes fomenlarln la cooperación cientifica y
técnica entre ambos países para fines pacíficos en ba~e a los
principios de .igualdad y mutuo beneficio. _

Artículo 11

l. Las Panes Contralantes definirán de 'común acuerdo los
difercntes sectores de esla cooperación teniendo en cuenla la
experiencia adquirida por sus científicos y expenos y las posibilida
des que se ofrezcan en cada campo.

- 2. Lós campos especificós de la cooperación serán objeto de
Acuerdos Especiales, que se concenarán entre las Panes Contralan·
tes, o, con su aprobación. entre las respectivas instituciones' de
ambos Eslados. . .

3. Estos Acuerdos Especiales regularin el contenído de la
cooperación. su duración, el repano del trabajo a realizar y de los
gastos eventuales que impliquen la realización de programas de .
cooperacíón, así como el modo de aprovechar sus resullados.

4. Para ello las Partes Contratantes facilitarán el eslableci
miento de relaciones directas entre las instituciones nacionales
respectivas que sean autorizadas. para desarrollar la cooperación
previSla en el presente Convenio Básico.

Articulo IU

La cooperación científica y técnica se desarrollará básicamente
en las formas siguientes:

1. Intercambios, visitas y conlactos directos entre científicos y
expenos de ambos países para la realización de investigaciones
científicas. .

2. Organización de consultas y conferencias sobre temas de
interes común. .

3. Facilidades en el uso de laboratorios, bibliotecas y centros
de documentación científica y técnica. .

4. Invilaciones reciprocas para que sus cienlíficos y expertos
puedan asistir a las conferencias nacionales o internacionales que
se celebren ·en el territorio de la otra Parte Contralante.

5. Elaboración y ejecución en común de -programas y proyec
tos de cooperación de interés mutuo acordado por las Partes..
incluyendo los intercambios de experiencia de'Institutos de Investi·
gación y de Organizaciones Científicas y Técnicas, realizacíón
común de programas de investigación, intercambio de los resulta
dos de estas investigaciones y su p'uesla en práCtica.

6. Intercamliio y difusión de libros, revistas y otras publicacio
nes científicas y técnicas entre los Organismos e Instítuciones
científicos y técnicos y entre los científicos y expertos panicipantes
en la realización de los proyectos y programas mencionados en el
Párrafo anterior.

7. lntercambiode informaciones y de documenlación cientí
fica y técnica.

8. Organización de exposiciones sobre realizaciones en el
campo de la ciencia y de la tecnica.

9. Coproducción y canje de películas de carácter 'científico y
recnico.

Por el Gobierno de España,

MANUEL GARCIA-M~AANDAllIVAS
EmbajadoT de Espona .. Colombia.

Por el Gobierno de la
República de Colombia,

IVAN DUQUE ESCOBAR
Ministro de Desarrollo Ec:onOmioo

ARTICULO XIV

El presente Acuerdo podrá ser adicionado Y/9 modificado
mediante consentimiento de las panes. Las adiciones, modificacio
nes o alteraciones al Acuerdo, podrán se aprobadas por canjes de
notas diplomáticas y entrarán en vigor en la forma en que en ellas
se indique. , .

Dado en MedelUn, Colombia, a los 27 dias del mes de octubre
de 1984, en dos ejemplares iguaImente au1enticos. .

.'
ARTICULO XIII

El presente Acuerdo tendrá una duración inicial de tres años, y
será renovado automiticamente por períodos iguales a menos que
una de las panes comunique a la otra, por escrito, y por via .
diplomática, su decisión de denunciarlo. En este caso, la denuncia
surtirá efecto tres meses despues' de la fecha de recibo de la
comunicación respectiva.. .

En caso de denuncia, serio aplicadas las disposiciones de los
numerales 2 y 3 del anículo XII del Convenio Básico de Coopera.
ción Científica y Técnica entre los Gobiernos de la República de
Colombia y de España.

ARTICULO VUI

Los instrumentos y medios nece~rios Para la ejecución de los
programas, proyectos y actividades derivados del presente
Acuerdo, serin definidos conjúulamente por las panes.

AllTlCULO IX

La Dirección General de Cooperación Técnica Internacional del
Ministerio de Asuntos Exteriores de España, sufragará los gast08 de
transpone internacional para el desplazamiento de funcionarios de
instituciones colombianas dl"SÍllDadas por el Ministerio de Desarro
llo Económico ucste pais, o de 1imcionarios o ~penos designados
·por el IRESCO.· . .' .

Los .pstos relacionados con desplazamientos internos necesa
rios para la réalizaci4n de 1u respectivas misiones, así como los
viitiebs diarios en monedatw:ional para alojamiento y manuten·
cí6D «1 personal de uD prosrama o proyecto, correrán a ~o de
la entidad del plis visi1ado, c:uandoel perilldo de pennanenaa sea
hasta de quince días. ,. .

Cuando la duración de·1a mislón sea superior a este plazo, la
Dirección General &! Qloperación Técnica Internacional de·
España abonará !lDa cantidad mensual en moneda local de acuerdo
con escalas establecidas,~ fijan el tope de cien mil pesetas. De
la misma' forma. cubrirá los viitieos de 'Ios asesoreS, 'técnicos y
expenos en~iados a CGlomb~

ARTICULO X

La Dirección General de Cooperación Tecnica Internacional de
España y las eJ.ltidades beneficiarias de Colombia, gestiolWán un
seguro contra nesgos que ampare al especialisla visilante y garanti
zarin la. asistencia médica IJ'lItuita y adecuada en casos. de
emergencia. .


